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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado Juan Manuel 
Guzmán Cardona se notificó del mandamiento ejecutivo personalmente, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
Ahora bien, para efectos de continuar con el trámite del presente asunto, se 
requiere al extremo actor para que adelante las gestiones de notificación del 
mencionado mandamiento ejecutivo al demandado Gustavo Duque 
Castrillón.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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